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NUMERO: TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS (386) 

CONSTITUCION DE UNA COMPARIA ANONIMA DENOMINADA "MAUTICAL 

DEL — ECUADOR S.A. NAUTECSA” - QUE OTORGAN: NAUTICAL,  —LUIS 

ARBULU  S.b. Y EL SEROR ECON. —EARLOS ALBERTO CALERO 

CALDERON. - 

CUANTIA DE S/.70 000.900. 00. — 

En la ciuded de Panta, cabecera del Cantón del mismo 

nombre, provincia de —PMaerabi, FRepública del Ecuadora hoy dia 

martes veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y 

siete, ante mi Abogada María Lina Cedeño Rivas Notaria 

FHúublica Frimere del Cantón, CONANEArecen por una parte el 

  

cr LUIS ARRULA LIZ, de estade civil casado. ejecutivo; el 

señor Economista CARLOS ALRERTO >MLERO CALDEROR. de estado 

Avid capado, EJScutivo; Todos los  Ccomperecientes om 

tarores de edad, de nacionalidad española elo primer 

ladrid-España vo de tránsito r ñ = al Eu
 ñ = mM
 

ñ ht
 

ay
] E Z r+
 

mn .a a O = ha
d 

ss
 

dos
 

pur
a 

Le me
 m ea
 

a 

por esta ciudad de Manta; «de nacionalidad ecuatoriana el 

segunda caompereciente, con damicilico y residencia en esta 

ciudad de Manta legalmente capacitadoz para contratar Y 

oblioarse,  íñ quienes de  conocerles personalmente y de 

haberme presentado sl respectiva cécula de ciudadania doy 

Tc Bien instruidos En e objeto y resultado de esta 

escritura de "CONSTITUCION DE COMPARTA". cuyo otorgamiento du
 

proceden par sue propios derechos. a excepción del señor 

4 
Luis Artuili tiz ., que interviene a nombre y representación 

de NAUTICAL,. LUIS ARRULA SS... de Las Palmas de Gran Canaria 

rm
 

EPAña en su calidad de apoderado, conforme consta del 

documento habilitante que se acompañar con amplia libertad



“Yo cConacimiento para  —Gue sia 

presentan la minuta 

NOTARIO: 

INC raorar un 
Loi . 
ES A 

ATÓM A ME y 

de lat siguientes clá 

  

UNGO.— 

mayor de edad, Ejecuta 

paso por la ciudad de 

HAUTICAL. LUIS AREULO, 

documenta habilitante 

Economista 

EcuetoriandO, Casado. 

en  Hanta-dEcuadora por 

FUNDACION BE LA EDOMPARIA. 

En el Registro 

luis Srila 

Carlos A 

Macy y 

cuyo 

a dd 

denominada NAUTICAL DEL ECUADOS, RMAUTELSA, a 

timtal 

WO e 

ELE 

Laza 

elevade  esetriture pública me 

testa € el siguiente: SEÑOR 

7 pr pr q lee q A A -. .. a q pp de Escrituras Fardlicas o A Ei CAraca 

cone kituzción de la Wi
 Compañia 

te
d tenor 

E PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

ciudadano español CASadO y e 

domiciliado en Madrid, Estcaña, de 

ar a nombre y representación de 

2. de Laz Faimes de Gran Canaria, 

apoderado, conforme consta del 

Es se acompañas DOS. T  Señcr 

ta Calero Calderón, 

domiciliado 

derecha 

  

propias 

  

— din pr e on 
MIE: COMA FE 

  

voluntad de Tundar a dama en io Matera TE 

compañias anónima Mies SE FeGiráa en Todos. FUES actor sSeoun laz 

normas legales ecustorianas Y de menera especia, segun laz 

disposiciones de le Ley [e 

ESTATUTO —SOCIAL DE 

DENOMINACIÓN, OBJETO, PLAZO 

Denominación -— La 

  

tendrá por 

COM e “ENTA, 

instaleción, Pepar 

  

LA 

Donna o RO A q Ñ : 

    COmMpaña 

a Blguiente ciárstiis. TERCERA: 

COMPAÑIA: CAPITULO  1.— DE LA 

Y DOmiCI1L10.— Articulo Primero: 

ñ 

o o Am o 
LE dencaminará MALT LA DEL 5 

frticulo Segundo: —Objetoa.-— La 

Objeto dle imperteción, Exportación. 

a 3 pe , j * comercialización, distribución. 

servicia   
nr 

d+ 
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e o arnternacionadl,. de tode tipo de equipos d
e
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o 1 m mn hu
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 a 40
 

F
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electrónicas. materiales, enseres e | 1mstrumentos Náuticos, 

    de navegación. detección de pecas "adionevegacióna Como 

  

ce caminicaciones merines, Satelitales y de  Cualguier Otra 

indole, para todo tipo. de maques y embarcaciones." Fara el 

de su  abjeta, la compañía podrá realizar toda 

  

ciase de actos y contratoz civiles, mercantiles y de cualquier 

otra  indoles permitidos por las Leves.- Puede asociarse con 

Y compañias, O adquirir acciones 0 perticipaciones en oras 0 =>
 

“5 y 7 

ecciedadi va esnistentes O par contituirse.- Articulo Tercero: ff ul
 

PFiazeo de Duracién-- El plazo de duración de la compañia será de 

concuenta eños, contado a partir de la fecha de inscripción de 

este escritura pública en el Registro Mercantil. Sin embargo 

de lo anterior, el plazo podrá ampliarse ( restringirse, O la 

Compañia podrá disolverse y liguidarse antes de su 

cumplimiente, de conformidad con la que se determinada en la 

Ley de Compañias y en este Estetuta Social. Artículo Cuarto: 

cficinmaz.  —SUcuusalies (0 agencias en cualquier iuger de le 

Sepútbilica o del Esxterior.— CAPITULO 11.— DEL CAPITAL , DE LAS 

“¡ACCIONES Y DEL FONDO DE RESERVA.— Articulo Buinto: Capital 

Secial.- 

  

la compañía es de 

2 000,00, dividida en SETENTA 

2 
ias Y  nmominativas de Un Pi 

  

de wvaloy nominal cada UNA     

Artículo Sexto: De Las ÁAcciones.-— al laz acciones son



Grdinariaz, Nominalivaza acumulativaz E indivisibles: b) 

Cuenda haya varios propietlarios de une mismas accióña ESTOS 

ta desioanarán un apodersdo (0 en su Fa po
 

administrador COMÚN e E + 

5 no se pusileren de ecuerdo en la designación. el nmombramienta 

será becho por el juez de id civil, a petición de cualauiera de 

2332 CaAdos que sbparer (las acciones m elioesp cj Los titulos y (Cc 

bros talonarios correlativamente pa
 

Pa eo
 

Serán extendidos en 

mumeradoz.  Entrecado el titulo o certificado as un accionista, 

ésta suscribirá el correspondiente talonaria. Los  titulas y 

e pl as 20, qua 3 Fox da po , 
ademas en el ¡aibra de 

  

certificados nomninatrivos see linecritbi 

acciones Y accionistaz de la compañis, en el que se anotarán 

laz sucesivas transferencias, la cometitución de derechos 

reales y las demás modificaciones que ocurran respecta al 

o ñ 5 TE ñ a a ñ a rr
 

Mu
 m a fs
 Ci J mM a.
 

a
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p a 15 tituloz y certificados de 

en la Ley. Articulo Séptipo: Fondo de Reserva.- La Compañia 

  

LE este alcance. pr ia m 

  

para este objeta. ai constituido el fondo, éste 

resuliare disminusdo por cuklguier Cause, se jo reintegrará en 

"ma. CAPITULO ll: DE LOS DERECHOS Y OBLISACIONES 

DE LOs ACCIONISTAS. Artículo Octavo: Derecho de 

Representación. El accionfete puede concurrir a unta general 

por mmed10 de representante cu vencional,í 6ñ (CUYO caso” éste 

2 ntregarí al = =etari ad 5 ¡ 
ENSTregsre sl secretario del la junta el documento que acredite  
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Y su calidad Los adminstraeadores y los comis S 5 Es
 

G ñ a P Ja
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e f 2 u mt 
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, 

no podrán representar mediante + poder... dos accionistas . de 

eliz.c Articulo Noveno: Derecho a VYoto.— Cad m acción pagada 

dará derecha a Clin vOto. En ese. Supuestos, a Cada accionista 

corresponderán tantos votos coma - acciones haya Suscrito. Los 

acciones no liberada dará derecho a voto en proporción a su 

valor pesado. Articulo Decimo: Percepción de Utilidades.-— Las 

utilidades se repartirán a prorrata del capitel efectivamente 

. pagada por cada esccionista, ha vez hechas las deducciones y 

provisiones señaladas en la Ley y en este estatuto. Articulo 

Décimo Primero: Transferencia y Transmisión de Ácciones.- Laz 

Cciones son litremente transferibles cuaigquier limitación 5 

convencional a ese derecho se entenderá como. no ESsSCrila. Laz 

vo
. acciones son tamabién transmisibles por Causa de  —Muerte.- 

Artículo Décimo Segundo: Negociabilidad del Certificado de 

derecha preterente para ía suscripción de pe
t Preferencia. E 

acciones podrá incorparuraree en tin valcr denominado certificado 

oras — 

3 7 5 ¡a
e 5 Ps
 

N o 1 de prefterentia, que segociaoo libremente, en boleaa 0 

E . Ta Da ., mm o En ia ima da mmm ar fuera de ellas. Cuando ses 06: CAS. la compañia pondrá estos 

certificados a disposición de —(1o0s  accionistsz QUe  Comester 

o inscritos en el registro de acciones Y accionistas, Oenira de 
po 3 A 

: 
1 

los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se Mibiers 

“acoptedeo el acuerdo de eumenta de capital. Articulo Décimo 

. Tercero: Derecho de informacién.— El accionista tendrá derecho 

2 que Se le  contiera copia certiciada de lo balances ú 

  

mn penerales, estados de pérdidas Y ganancias asi COMO Mmencrias 0 

informes de los administradores E comisarios. ' Fodrá tambiétr. 

oliciter la lista de los accionistas y los informes acerca de



los asuntos tratados 0 par tr 

Décimo Cuarto.- Limitación de la Responsabilidad.- selva la 

E LEAree ET 3 

excepciones constantes en la Ley, Cada ac 

las oblicoaciones sociales ecip ¡AB UA Ea 

gue (le pertenezcan. Artidulo 

Integrar Las freciones.-- El 

acciones que Hubie 

slado en el contrati 

COMpPañiA. RÁ SL 

contra. en la Fforma 

ireinta doscientas 

enajenar las acciones tr
 

p
r
 

Y 

CIO. 

c-prescrilfa 

accionista 

rá suscrita. 

eccial 0 en 

  

PALA 

ccoo 

monta de laz 

Décimo Buinto: 

nta general. Articulo 

A 4 

stas responde par ps
. 

acciones 

Bbligación de 

iene la obligación de 

De no hacerla en el 

la reforma bertinente 

dentro del plazo previsto en 

podrá: Aacciomar en sl 

eraies una a dis 

Y dos de la Ley de Compañias, 0 

por cuenta y riesgo del moras.” 

CAPITULO —-1Vz DE LOS ORGANOS DE GORIERNO, —ADMINISTRACION Y 

FISCALIZACION.- UNO. - ORSÁNO DE SORBIERNO: Articulo Décimo 

  

Sexto: Junta Generale.- Lal dunte General de accionistas. 

jepsimente con+ocada Y FEMP, ER El Órgane supremo de la 

emmm ids ma menda A = mt + mias, = ; Cimanaids Cu pode: ez Dafa PES ef loz Amuntasz Feiativuonz da Sil 

COmpelentia y centro de elipa pera omar las que 

posibiliten el cumplimieno Pe (los fines Sociales.” Articulo 

Décimo Séptimo: Ciases de —|luntas. LE 

ordinarias Y extraordinarias. 5e reun 

trincical de dla compañias previa Convoca 

del Gerente General. Pbriiculo be 

Ordinarias. Las juntas generales Ordinmar 

“inelización del ejercicio 

coa 2 = 
DOME ar y FESOi¡iver aterda 

de loz trez ho
rt
   irán en el 

Loria 

Juntas Octavo: 

E Freunairárn - do por lo 

económico de le Compañias, "para 

de: aj Las cuentas. el balance y
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ci so reepectio de 108  —MEeSoLIOS    cea Dio Fetrituicaidon de 

  

e a, A cm da em oy ps Lo Yo po 
Y COMISarios; Cj la  distritución de 10 

tualizado Sn crden del día        

constante en la comrocatoria. Articulo Decimo Noveno. duntas 

Ordinarias SE a ñ vi
 

  

Extraordinarias. Las 

asunitaz 

  

realirarán en —cualguier 

  

tiva CTE ANA Artículo     ha 

Vigésimci Ásuntos a Lo En las juntas crdimarias 

  

coma en las  extracrdinari dla. podrá tratarse 10 asuntos 

  

lizadoz €n la  COnvyoca ha ajo peña Oe milioasd.- 

Articulo Vigésimo Primero: Convocatorias. 2i  presioente 0 

gerente  T 

    

  

o er Q.., ad pos, Y Pm 2] suo error 7 eS prop Crema, En Uno: de laz de MadOn E 

sera ads e mv =>? is o PAR er ei -- e domicilio principal de a DOMDEAÑAad o, con diaz de 

, = ma A. . F - se z - > pp > pe . 

SMTILIPBaAcitci a Ena ; Pa ya PERU A DT. Eo       

  

Pr dr me E TORES mo nl - . - - dicho Laneso Ma BE COntara ni Oxs en que sE 

convocatoria ma LE o     
¡E COMA ne
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T
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Artículo Vigésimo Segundo: Presidencia Y  5ecretsria de la y 

Junta. Er idirá ias reuniones de dunte ceñersl el presidente A ! ai
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instalación». le cunta General 
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NUMÉTAcA, 

Facultades de la Junta.— Son |[taciltades de la junta. genera 

La
t 

se
 

  

respectivamente. Ar 

convocatoria, la Junt? 

IS 

Ansa 
da 

ME 
Vii Car 

  

La 

+ 

convocatoria, S 

at 

nta General desilone como presidnete y/o secretario 

É CONS DIa Loria. Sh 

  

Lo 

ecchi mg
 

iv m 

he. em ... e ., 
FAR CONCA Ae 1 

LIT a 

presentes [debiendo expresarse 5 

y : 
pu
na
 

0 =
 Z a mu
 

r
r
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tículo Vigésimo Tercero: Guórum De 

lion podrá reunirse para deliberar 

oo na está representado por los 

a per da aencos, más del cincuenta por ciento 

si le junta general no midiera 

procederá a ETectua” La 

  

no podrá demorar más de treinta 

fijada  Gelra la primera convocalouris. En 

á general se reunirá con el minero 

1 en la in 
G<si ei orden del día constante en 

El an TeJaornas y ts
 

errel artáculo 

En QUYO. Cas 

general deberá rewfirse con el número de accionistas 

sent ia tercera nar? es] “anios cnc ii As = ENTE, 42 ATTE DaArie Cel. Capilla Scotia pagdadO: Er 

pañias.- Articulo Y 

er; en 

  

a beneral tampoco pudiera reunirse 

3 quéruña se procederá en de forma determinadas en la 

- 1 Za, capital seocial 

blanco y laz 

E Y 1 gp ma ale CuaiQqiuii sel Car 

  

igésimo Cuarto: Guórum Decisorin.- 

Ley o y en este estatuto, re
 

Tu
 MN m BY
 

ceneral serán tomadas por mayoria 

pagado concurrente a la reunión. 

Joa
d ENCIONEE SS EUMarán a mayoria 

Di — Articulo Vigésimo Buinto: 

de Je
t 

. 
sa; Elegir al presidente y al gerente general de 

por elo periddo de lres aros Y FTfijer suse  



  

respectivas 

principal y 

la 

COmicar23c0Ss 

correspondiente: ch) 

beneticios 

tiempo 

como. de Mualaquier 

creada A creasze el estatuto social Mi
 

enajenación 

compañias TP 

E CUEnNTaAR 

la remoción 

Femuneraciones; 

CINCO 
60006 

b) Rombrar un COmisisaria 

un suniente y Tijar sus renumeraciones; Cc) Examinar 

in E E bos 

de laz 

aro 

  

Resolver sobre la 

es en dle Torma legals 0d) Acordar € 

Tuncianaraio cuy cr 

G. Aiotal 

porcentasje de 

de los administradores y 

dictar la resolución 

dietribtución de los 

cusiquier 

administradores y  —COmiSsarioz, asi 

sido cargo Hubiera 

Decidir acerca de la 

  

E
 

a E loz  activoz 

utilidades Que debe 

destinarse la Formación del fondo de reserva legal, el mismo 

que a podrá ser anferiíiar «lo establecida En la Les de 

Compañias; q) 

peneticiara 

  

el 

An Tora 

poderes generales 

sctablecimiento de = 

2 03) Conceder 

p de den o pur qu er toda Casa 

zar al gerente 

ve el de  Tactar de 

Acordar lea emisión de abligaciones y de partiez 

general 

fe
a Mn 2 md
 n 

la 

  

hipotecarios, prendaeriose y de cualquier otra naturaleza, asi 

como la vente de bienes inmuebles 1) Acordar le perticipacian 

mos . _ a 
Hias (QU) en las 

ha
s 

je
 

Ll
 E jas
 

a q
 n p CG Gi o 

camo socio a 

je 

accionista en la constitución de 

vea existentes; 11) cordar la 

q. a a E , A 
la compañia. Ai efecto, nombrare 

iigauidadores; Tilarás DOE acuerdo con les ley, el procedimiento 

de liguidación: determinará 

Ya COomsicerará sas Cuentas 

en forma obligataria, este 

ios honorarios de los liquidadores; 

mm) Interpretar, 

estatuta:; n) 

SS ao



cumbiar d a y 

EPR. aeneral 

articulcoez ar 

avedarÉá vel 

dentro del 

Sin pre Cae 

ado 10 aca 

A 

1 
da 

n 

  

= 
ad 

ve dos reglamentos y el presente estatutos ya 1) 

decidir cuelan 

Lera OTE» 

  

as AaIribmacionaes 

Latuta d 

Sexto: Junta Universal.- 

territorio n 

ERTÉ 

BE ACEPLEN. 

A 

El 

omistas 

de  mulidad. 

sistentes podr 

asuntos sobre los 

informado. 

  

Linn es Eo mo, 
FevearsDa VO0lidadas co 

PUDISTE, con 

CET E CON 

Articulo Vigési 

todo 

3 

lcs docunentos 

unta general $ 

a En 

anta en 

FESDECTÍVA, Q 

juntes gereralesz de 

ADMINISTRACION. — 

Compañia. El 

Scritas 

3 

Cuanto 

presente 1 

por 

Cuia 

nm 

Pa 

Et 

cada 

Artículo 

¿dente de 

señal 

jus 

se 

¡er asunto Cuva resolución no Esté 

Bb entregada a Gtro Órgana Y ejercer 

adas por dla Lev, Articulo Vigésimo 

Nd obetante en da dispuesto en los 

Jupta general ee entenderá convocada y 

damente consti uida en Ccuslgquier tiempo y lugar 

q 
acibna=l, para tratar cualquier asunto, 

LU al 

les 

a f 

Pz FU 4 

LE> 

Sun 

Es 

uE 

cds el capital social pagado y los 

bimidad. da celebración de la junta. 

n Suscibir el acte Correspondiente, 

Sin. ENbargo, cueiquiera de los 

á  aponerse a le discusión de los 

no se considere suficientemente 

mo Séptimo: ctas y Expedientes.-— 

. 
Es llevarán en orden cronciógica, en 

pa
 

¿quines tanto al anverso como. a 

ación continua Y sucesiva, sin dejar 

TO. Y FubFicadaSa tia por ña, pr 

tae se formará un expediente con le 

on los poderes acreditados, si Jo 

conocidos en la reunión] en igual 

ifiqgue ue de convocetoria se fiizo 

bte estatuto y en el reglamenta de 

Y accionistaz. DOS.— GRGANG DE 

Vigésimo Deotavo: Presidente de la 

la compañia será nombrado par la 

eriíodo .de tires años. Podrá ser   
s
d



  

z 

  

elo presente estatuto, 
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Para M reelegido indefinidamente. Ho se FEQUÍENE SE GROCiOmist 

ocupsr este dianidad. Fermanecerá en el desempeño del carga 

hesta ser legalmente reempiazado.- Artículo Vigésimo Noveno: 

Atribuciones del Presidente. Son atraimiciornes del presidente: 

¿o b) Suecribir 1 mu
 E Pi
 

aj) Frezidir las reuniones de junta  Oenera 

actas de la Junta generalií Cc) Extender elo ronbreamiento del » 

gerente general; ch) Suscribir los titulos O certificados de 

acciones d) Reemplazar al gerente general en el ejercicio de 

todas sus atribuciones, '¿inciuidca la representación (legal, 

+
 iudicial extrajudicial de le. compeñis, El CAOS de Talla, 

se j ausencia 0 imnedimento, temporal o definitivos; el. Cumplir y - 

hacer cumplir das disposiciones de la Ley, de los reglamentos y 

mas ldcs acuerdos Cde is Junria 

  

ceneral.- Artículo Trigésimo: berente General de la compañíia.- 

il gerente general de la compañía será nombrado per la junta 

general para el periodo de Tres años. Fodrá ser 

indefinidamente reelegido. Ho se reduiere ser accionista para 

1 

ccupar esta  gdi1gnidaor. Fermanñecerá en el cargo. hasta ser ñ 

mente reemplazado. Srticulo Trigésimo Frimero: pe
l 

foo
t 

ega 0)
 

Atribuciones ¿del Gerente beneral.- Son sus atribuciones: a) 

inscribir sa nombramiento en el Registro Mercantil z b) 

Representar leceimente == la compañias, tanta Judicial coma 

ps
 

O Y estrajudicisimente. con los poderes suficientes, en todos 

Li In relacionados con el giro O. tráfico normal de 

fo
rd

 

m MES. 515 perjuicio de o dispuesto en el artículo doc 

de le Ley de Compañias, el gerente general estará sujeto a le 

limitaciones establecidas en este estatuto social y aquellas 

que (de imponga la junta general c) Presentar «a la junta 

Fáo. $11 

tn
 

o
 

te
r 
e
r
 

m
o



    
  

general de a«ccionistas, enfel plazo de tres meses contado a 

la tinalización del cejercicia económica de la 

As Uns memoria razonada acerca de la situación de ella, 

acompañada del balance y del inventaria detallado y preciso de 

las existencias, $351 como dpi estada del pérdidas y penancias; 

chi Entregar a laz comiss nqos copia de =u4 informe amuel. del 

balance Y de da cuenta le pérdidas Y Ganancias, con la 

ceñalada Er la Lev; d) Enviar gs la 

Superintendencia de Compañias les documentos e las que se 

refiere ei artículo veinte de la Ley de Compañias; ej 

Comunicar a la Buperintendentbia de Compañias la transterencia 

de accionesa dentro de los q cbo días siguientes a la fecha (de 

su inscripción en el dibre de acciones Y  accionizlas; T) 

Entregar. a requ veerimiento del comisario. el balance mensual de 

comprobación 9) Llevar la tartera de valores de la compañias; 

h) tender poderes generales o de factor, con autorización de 

la Junta Beneral y especials, s1ñ autorización laguna; 8. 1) 

Cumplir la Lev, loz regiampntosz ei presente estatuto, asi 

coma (laz resoluciones de  —funta general, TRES. Groa de 

Fiscalización. Artículo Trigésimo Segundo: Comisarios. Los 

comisarios de la compañia, | uno princinal y el oiro suplente, 

serán mbrados par la  junts General de. accionistas po el 

seriícdo de tres años y podpé ser indefinidamente reelegidos. 

Tendrá los deberes, 2tribuclones Faecultadez cesaladas en la 

Ley de Compañias y aquellor que Tije la junte ceneral. De 

Manera Esper isla el comisar id actuante vigollaré los operaciones 

sociales, =p cependencia del la administración y en interés de 

1 compeñicar CAPITULO V.—|DE LA DISMUCIOÓN Y LIGUIDACION.— 

Dio PS



    

  

STETE 

  

Articulo Trigésimo Tercero: Norma General.- 

  

por imourrair en una Cualquiera de (laz Cauña 
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     genrerad de 

SUSCRIPEION Y PAGO DEl CAPITAL  SOCIAL.-— 
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BANCO INTERNACIONAL S.A. 
ECUADO 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

INTEGRACION DE CAPITAL Ne 9770007 2 abierta el 
24 A A a l 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará coco 
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orden de las siguientes personas: 

NAUTICAL S.A. LUIS 'ARBULU 

CARLOS ALBERTO CALERO CALI 

Cantidad del Aporte 

49'000.000,00 

21'000.000,00 
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El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Bánco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nompramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con la$ respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Comppañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

les previa entrega de este certificado y luego de haber 

según sea el caso, la 

será reintegrado a los depositar 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, 

autorización otorgada para el efedto. 

Este depósito deyengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

MANTA, 24 DE FEBRERO DE 1997 

Lugar y Fecha de emisión 

731-3217 R 
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PODER.- "NAUTICAL LUIS ARBULU, S.L.". -=- =- = = = = -= - 

RORRLLGLARRARRLARARLARRARLIRLARRRLARLARRARARLRRAIRI AA 

NUMERO DOSCIENTOS VEINTIOCHO.» -= = -= ==. -= == - » -.- 

En Madrid, a veintitres de Enero de mil novecientos 

noventa y siete,= - =. + - +. - +. --------- 

Ante mí, MANUEL CLAVERO BLANC,- Notario del Ilustre- 

Colegio de esta Capital, con residencia en la misma. 

Sereosocesooooooo==== COMPARECE ==========e========== 

DON IGNACIO ARBULU BARQUIN, mayor de edad, casado,- 

Abogado, vecina de Madrid, calle Modesto Lafuente, -- 

Provisto de D.N.1./N.I.F. número 42.821.586-W. - - 

INTERVIENE en nombre y representación de la socie-- 

dad "NAUTICAL LUIS ARBULU, S.L.", de duración indefi- 

nida, domiciliada en Las Palmas de Gran Canaria, ca-- 

lle Presidente Alvear, 49, constituida con la denomi- 

nación de "Luis Arbulu, S.L."”, mediante escritura au- 

torizada por el Notario de Las Palmas de Gran Cana--- 

ria, Don Ramón Risueño Catalán, el día 29 de Diciem-- 

bre de 1.969, número 3.050 de orden de su protocolo - 
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de dicho año; cambiada s 

tualmente tiene, mediant 

Notario de Las Palmas de 

y denominación por la que ac- 

e escritura autorizada por el 

Gran Canaria, Don Lucas Raya 

Medina, el día 18 de Abril de 1.985, número 820 de -- 

orden de su protocolo de 

tatutos a la Ley 19/1989 

“critura autorizada por'é 

dicho año; adaptados sus es- 

de 25 de Julio, mediante es- 

1] 'infrascritío Notario, el día 

+11 de" Junio' de 1.992', :núnero '2.854 de orden de mi --- 

nistración y modificados 

critura autorizada por e 

fecha 22 de Febrero de 1 

mi protocolo de dicho año. 

Tiene C.1.F. número B- 

Inscrita en el Registr 

Gran Canaria, al folio 2 

GC.-4.498, inscripción ] 

Se halla facultado par 

acuerdo adoptado por el 

“ protocolo de dicho año; y cambiada su 'Óórgano .de .admi- 

sus estatutos, mediante es-- 

. infrascrito Notario, con -- 

.995, número 885 de orden de- 

35/012004. => > === == - - 

O Mercantil de Las Palmas de- 

21 del tomo 919, hoja número- 

a este acto en virtud de ---- 

Consejo de Administración de- 

dicha Sociedad, en su sesión de fecha 17 de Enero de- 

1.997, según acredita cb 

mismo día, por el Secrej fas 

n certificación expedida el - 

ario, Don Ignacio Arbulu Bar- 

quín, aquí compareciente, con el visto bueno del Pre- 

sidente Don Luis Arbulu Liz, firmas que conozco y ---     
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considero legítimas. -— = == == === == - == - - 

_Referida certificación la dejo incorporada a esta - 
Ca paraa E cea CH 

Matriz. -—.-=.=.* +. mmm” A A Ri A 
A .. AAA . ¡ . A A a 

Tiene a mi juicio, según concurre, la capacidad le- 

gal necesaria para otorgar esta escritura de FORMALI- 

ZACION DE ACUERDO DE CONCESION. DE PODER, y al efecto, 

Ss==o================== DISPONE penensococenesasoo=== 

Que formaliza y eleva a público el acuerdo de con-- 

cesión de poder adoptado por el Consejo de Adminis--- 

tración de la Sociedad "NAUTICAL LUIS ARBULU, S.L.",- 

en su sesión de fecha 17 de Enero de 1.997, a que se- 

contrae la certificación incorporada a esta matriz, y 

que no se transcribe para evitar innecesarias repeti- 

ciones, dándose aquí por reproducido. - = => - = - -= - 

================== ASI LO OTORGA  —================== 

zatifica y firma, después de haberles permitido la -- 

lectura de esta escritura, previamente advertido por- 

mi de su derecho a leerla del que me manifiesta haber 

hecho uso, y de explicarle yo, el Notario, su conte-- 

nido del que me declara hallarse enterado. De conocer 
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al compareciente y d todo lo demás consignado en es- 

te instrumento público, que queda extendido en dos -- 

hojas de papel timbrado del Estado para uso exclusivo 

de documentos notarihles, números 124854201 y el si-- 

guiente en orden, yo) el Notario, doy fe.- 

  Aplicación Aráncel, Disposición Adicional 3.1 Ley 8/89 
DOCUMENTO SIN CUANTIA, NO SUJETO 

e Ulea th...» . torbe. o. 

    
  

Está la firma del peñor compareciente - Signado: M. - 

Clavero - Rubricados |y sellado. 

ans DOCUMENTO UNIDO -=================--- 
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e PAPEL EXLIUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIAL ES ONCE 

2. 1133864050012 
L 

   
A 
N DON IGNACIO ARBULU BARQUIN, SECRETARIO DEL CONSEJO 

. DE ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD "NAUTICAL, LUIS AL- 
BULU, S.L.", 

- CERTIFICO: Que en la reunión celebrada por 
el Consejo de Administración de la sociedad "NAUTI- 
CAL, LUIS ALBULU, S.L.", en el domicilio social, el 

> día 17 de Enero de 1.997, en la que estuvieron pre- 
l sentes todos sus miembros, es decir, Don Luis Albulu 

Liz, Doña María-José Barquín Suárez y Don lgnacio Ar- 
bulu Barquín, actuando como Presidente el primero de 
ellos y como Secretario el último, y con el orden del 
día que se expresa a continuación, se adoptaron por 
unanimidad los siguientes acuerdos: 

ORDEN DEL DIA 

. - Concesión de poder. 

ACUERDOS: 

Primero.- Conferir poder a DON LUIS ARBULU LIZ, na- 
cido el 21 de Junio de 1.935, español, casado, vecino 
de Madrid, Avenida Doctor Arce, 20, con D.N.I./N.I.F. 
14.782.538-R, para que en nombre y representación de 

Mm. la Sociedad, pueda constituir, en Ecuador, una compa- 
ñía mercantil bajo la razón social de "NAUTICAL DEL 

: ECUADOR, S.A.", de nacionalidad ecuatoriana, fijar el 
_. objeto y el capital social; suscribir acciones; pres- 

tar la aprobación de los Estatutos correspondientes; 
asistir a Juntas, aceptando los cargos para los que 
en las mismas se le asignen; y, a los expresados fi- 
nes, firmar los escritos y documentos que fueren pre- 
cisos, hasta lograr la inscripción de la sociedad en 
el Registro Mercantil correspondiente. 

  
Segundo.- Facultar al Secretario, Don Ignacio Arbu- 

lulu Barquín, para formalizar en escritura pública el 
anterior “acuerdo. 

o El orden del día se aprobo por unanimidad y los 
: acuerdos tomados estan comprendidos dentro del orden 

pr del día. 
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Todos los asistente 
maron dichos acuerdos 
da por unanimidad. 

Y para que conste, 
drid, a 17 de Enero d 

vo B2 El PRESIDENTE 
D. Luís Arbulu Liz 

[bil 

DOY FE: Que es copia exa 

al principio indicado 
irstrumentos públicos. Y 
el señor apoderado , la 
timbrado del Estado, 

1Y-3.386.407, 
1Y-3.387.477 para la cons 
oficinas públicas, que sj] 
en el mismo dia de su au; 

  

para. uso exclusivo de notarias, 

1Y-3.386.406 , el presente y en otro más número: 

s| firmaron el acta en que se to- 
y en la misma fecha fué aproba- 

expido esta certificación en Ma- 
el 1.997. 

El SECRETARIO 
D. Ignacio Arbulu Barquín 

cta de su original que bajo el número 
obra en mi protocolo general ---de 
para la sdad. poderdante y a utilidad 
expido en tres folios -- de -- papel 

números: 

signación de notas por los Registros y 
igno, firmo, rubrico y sello en Madrid 
corizacion. 

   



  

  

  

El presente folio es para la consignación de notas por 

los Registros y Oficinas públicas de la escritura que 

antecede, con fecha 23 de Enero de 1.997, número: 228 

de orden de mi protocolo de instrumentos públicos. 
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< TE MI Y EN FE DE ELLO. CONFIERO ESTE VERCER TESTIMONIO QUE 

P os 
z SELLO Yo FIRMO EN CLA MISMA FECHA DE SU. OTORGAMIENTO. LA 
e 

C 

NUTARIA . 

  

" Maria L. Osdoro Risas 

ABOGADA 

Notaria Publica Primera 

e. MANTA 

AL MARGEN TUE LA ESCRITURA NUMERO TRESCIENTOS OCHENTA Y a 
SEIS 

HAY UN RAZON QUE DICE: DOY FE: QUE SE pa APRUEBA ESTA 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "NAUTICAL DEL 

ECUADOR S.A. NAUTECSA", MEDIANTE RESOLUCION No. 

0060, 

97-4-1-1- 

EXPEDIDA POR EL SEÑOR DR. CESAR MOYA JIMEÑEZ INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE MANABI.- CON FECHA OCHO DE MAYO DE 1997, 
tu gra Y 

EN 

A 
ESTA FECHA.- : . : 

MANTA, 12 DE MAYO DE 1997.- 
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CRITA LA PRESENTE ESCRETURA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA * N 

OTORGADO POR NAUTICAL” 

CARLOS ALBERTO CALERO 

MI CARGO”, BAJO EL ON 

EN EL REPERTORIO GENE: 

     
   

   

TICAL DEL ECUADOR S. A. Y NAUTECSA * 

"| LUIS ARBULU 8. L Y EL SEÑOR EGON. - 

ALDERON”, EN EL REGISTRO MERCANTIL A= 

O TRESCIENTOS DOS € 302 ) Y ANOTADO- 

AL CON EL NUMERO SEISCIENTOS DOS - 

( 602 ) EN ESTA FECHA)- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A 

LA RESOLUCION NG 97-b+1=1-0060 DE FECHA: OCHO DE MAYO DE - 

MIL NOVECIENTOS MOVENTA Y SIETE”, CUMPLIENDO ASI LO DISPUES- 

TO EN EL ARTICULO ps LITERAL 8, POR EL SEÑOR DOCTOR - 

107 CESAR MOYA JIMENEZ”, 

HE DEJADO ARCHIVADO El 

CRITURA”, ASI COMO UNA 

PENDENCIA JUDICIAL”, 

nl 

Registradora Mercantil 

ENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO.- 

L SEUUNOO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ES 

COPZA DE DICHA RESOLUCION” EN ESTA DE 

  

bel Cantón Manta 

 


